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Soledad Benítez Burgos
PRESIDENTA DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Presente

De mis consideraciones:

ANGEL MARIO HERRERA GUANOQUIZA, ecuatoriano, mayor de edad, de
estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Parroquia Guamaní,
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, ante usted respetuosamente comparezco y
SOLICITO:

Señora Concejal, realmente me siento sorprendido de la respuesta emitida por
usted, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-SB-2021-0182-0, de fecha Quito,
D.M., 15 de junio de 2021, la misma que no tiene la mínima coherencia, al
respecto me permito precisar en los siguientes aspectos.

Como es de su entero conocimiento el compareciente Angel Mario Herrera
Guane€lUiza, soy el legítimo poseedof de los lotes de terrenos sígRaeos eoñ los
números 9 y 10 de la Manzana F, ubicado en la calle Oe8C y la calle Nueve del
barrio "Mirador de Guamaní", lotes desmembrados del predio de mayor extensión
signado con el número 5160448, clave catastral 3351106001, en este contexto una
vez más aclaro que con fecha 24 de agosto del año 2011, el señor Juez Vigésimo
PrimerQ de IQ Civil de Pichincha, dictó una Sentencia concediénclono$ el Amparo
de la Posesión, a favor del compareciente y mi cónyuge la señora María Marlene
Quimbita Toaquiza, además es preciso señalar que cuando se demandó la
posesión a los propietarios del referido predio, también se demandó a los
personeros de este Municipio, en tal virtud, usted no puede actuar en desacato de
una sentencia judicial, que prevalece sobre las Ordenanzas y Resoluciones del
municipio.

De otro lado, es preciso señalar que dentro del trámite de EXPROPIACION
ESPECIAL, existe una serie de actos ilegales y dolosos, presuntamente cometidos
por servidores de la URB con la participación de algunos ciudadanos que actúan al
margen de la ley, con la intensión dolosa de causar perjuicio irreparable al
compareciente.

En este contexto, debo indicar que durante todo el trayecto del trámite se ha
violado en forma flagrante y reiterada el Art. 82 de la constitución del Ecuador, que
habla sobre la Seguridad Jurídica, tanto es así que, una vez que paso a
conocimiento de la señora Administradora de Quitumbe, me he permitido de
manera fundamentada hacer conocer de la serie actos ilegales y arbitrarios
cometidos dentro del trámite de expropiación del Barrio Mirador de Guamaní, de
ahí que, es preciso señalar que, para la mala suerte del señor Rafael Macas y
Rosa Tene, que ni siquiera es poseedora de un lote de terreno, vienen actuando al
margen de la ley aduciendo que supuestamente son mimados de usted señora
Concejala, prevalidos de aquello al margen de la ley pretenden favorecer a
ciudadanos que se han tomado los lotes de terrenos a modo de INVASiÓN.
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En consecuencia señora Concejala, si usted de manera objetiva e imparcial
verifica el Expediente digital N° 29Q 1-329, Expropiación del Barrio Mirador de
Guamaní, podrá observar y comprobar que dé inicio no existe la solicitud para el
inicio del Trámite de Expropiación Especial, conforme lo estipulado en el Art. 16 de
la Ordenanza Metropolitana 055, de fecha 01 de abril del 2015, hoy Código
Municipal, lo que ha hecho la URB es insertar un Oficio que nada tiene que ver con
la Solicitud, a la que ha incluido la Declaración Juramentada suscrita al margen de
la ley, el 17 de mayo del 2019, por la señora Rosa Itamar Tene Murquincho, la
misma que en contubernio de ciudadanos que actúan al margen de la ley se ha
inventado para darse de PRESIDENTA, calidad que no ha demostrado
jurídicamente, en tal virtud, la convierte en nula de nulidad absoluta.

Continuando con la serie de actos ilícitos, es preciso señalar que, en el Censo de
Posesionarios, la consultoría no ha cumplido su trabajo para lo que fue contratado,
a lo contrario ha procedido a la venta de lotes de terrenos, así como ha hecho
constar a ciudadanos que ni siquiera se les conoce, algunos de estos aún no
llegan a vivir en el ª~mio, lo manife~tado poqrá GorrQborarcon lél .

De otro lado señora Concejal, en la declaración juramentada realizada en forma
personal para el trámite de excedente de áreas realizado al margen de la ley por el
señor Rafael Macas Cartuche, constante a fjs. 281 a la 285, vendrá a su
conocimiento y con su ilustrado criterio podrá observar que en dicha declaración
consta el número de predio cinco uno cero seis siete cinco tres (5168753)
predio inexistente, lo más grave señora Concejal que en el FORMULARIO DE
REGULACiÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO
número 2017-143851, se ha falsificado la firma de la señora María Marlene
Quimbita Toaquiza, Presidenta y Representante Legal del periodo 2015 -
2011, curiosamente en el expediente se encuentra únicamente la resolución
emitida por el Departamento de Catastro a nombre del señor Rafael Macas
Cartuche quien no tiene el nombramiento emitido por el MIDUVI, sin embargo
en un acto sin precedente, la resolución se ha hecho entregar en calidad de
Presidente y Representante del Barrio, pese a que, carece de legitimación de
personería, en tal virtud, dicha actuación es nula de nulidad absoluta, además las
Declaraciones Juramentadas realizada por los supuestos posesionarios siendo
documentos habilitantes que sirvió de base para el trámite, se puede presumir que
por ser documentos forjados no ha sido agregado al expediente de expropiación,
así como tampoco ha sido agregado al expediente la resolución de excedentes de
áreas Protocolizada ante un Notario Público, además que de dicha resolución se
desprende que el un predio contiene 16241,76m2 de superficie y el otro predio
29065,28 m2, sin el embargo en el Informe Socio Organizativo Legal y Técnico,
constante a fjs. 230 a la 236, los dos predios consta con diferentes superficies, el
uno de 15.000 m2 y el otro de 27.080 m2, lo cual difiere en el área que
supuestamente va a ser expropiado, con lo expuesto queda demostrado de
manera contundente la serie de actos ilícitos, cometidos por parte de los
servidores a cargo del trámite, con la participación directa de los señores Rafael
Macas y Rosa Tene, quienes deberán responder ante la JUSTICIA.

Con lo expuesto, señora Concejala de manera fehaciente queda demostrado que
se ha violentado abierta y reiteradamente las normas del debido proceso
establecido en la Constitución Política, señalado en el Art. 82, lo señalado en el
Código Orgánico Administrativo COA en actual vigencia, tanto más que se ha
violado de forma flagrante y reiterada lo dispuesto en el Art. 16 de la Ordenanza
Metropolitana No. 0055, de fecha 1 de abril del 2015, hoy Código Municipal, que
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afecta mis legítimos derechos de posesión que tengo adquirido y que
arbitrariamente he sido excluido dentro de este desatinado trámite, por lo tanto,
una vez que, dejo fundamentado en derecho mi petición IMPUGNO y RECHAZO
categóricamente todo lo actuado dentro de este trámite, en consecuencia, en un
acto de una verdadera JUSTICIA se dignará declarar la nulidad de todo
lo actuado dentro del Expediente N° 29Q 1-329. ya que de
continuarse con el trámite usted con conciencia v voluntad. estaría dando lugar
a la ilegalidad e informalidad 11lV-olJiJdaJ1fJf esta Comisiótl presidida por
usted. y en sí por el Municipio. presidido por el Alcalde Dr. Jorge Yunda. lo
cual no sería justo. ni legal que por beneficiar a ciudadanos que actúan al
margen de la ley. vulnere los legítimos derechos adquiridos, en este caso del
compareciente, así como los derechos del resto de los miembros de nuestra
Organización que honramos nuestro proceder.

Finalmente señora Concejala, por versiones de los señores Segundo Rafael
Macas Cartuche y Rosa Itamar Tene Murquincho han manifestado que el
Expediente físico de Expropiación N° 29Q 1-329, del Barrio Mirador de
Guamaní, se encuentra en su poder, en tal virtud, me permito insistir por
segunda ocasión se di,gne disponer a quien corresponda Que, de manera
inmediata se me conceda dos copias certificadas del plano del Barrio "Mirador
de Guamaní", suscrito por el señor Segundo Macas, constante a fjs 311 a la
312, dos juegos de copias certificadas del Censo de Posesionarios,
constante a fjs 152 a la 161, así como dos juegos de copias certificadas de la
Declaración Juramentada suscrita el17 de mayo del 2019, por la señora Rosa
Itamar Tene Murquincho, constante a fjs 286 a la 294, debo aclarar que la
Declaración es forjada a la verdad y a la realidad, de otro lado recalco que
desde el mes de enero del presente año, he dirigido la petición a la señora
Administradora de Quitumbe, a la Secretaria General del Concejo Metropolitano,
así como al señor Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, el
mismo que a través del señor Abg. Isaac Samuel Byun Olivo, PROSECRETARIO
GENERAL DEL CONCEJO (S), me informa que con Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-
2021-2115-0, de fecha Quito, D.M., 04 de junio de 2021, a dirigido a la señora
Administradora de Quitumbe, a fin de que se me conceda las copias certificadas
que vengo solicitando, en este contexto en la Administración Quitumbe manifiesta
que, con Oficio Nro. GADDMQ-AZQ-2021-0930-0, de fecha Quito, D.M., 24 de
marzo de 2021, ha sido entregado a la Comisión de Ordenamiento Territorial
presidida por usted. ,

Dígnese señora Concejal, evitar mayores contratiempos y acciones judiciales a las
que hay lugar, si persiste en continuar ocultando en atender mi requerimiento.

Comunicaciones que me corresponda las recibiré en mi domicilio ubicado en el
barrio "Mirador de Guamaní" en la calle Oe8C y la calle 9, MZ "F" lote N° 9, así
como en los correos electrónicos angelmherrerag10@gmail.com I
bryanh4@hotmail.com; y, al teléfono 0991687549.

Me suscribo de usted con sentimientos de alta consideración y estima.
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Acuerdo Ministerial N - 5001, Fundado el 31 de marzo del 2005.
Contactos: Teléf. 09916 7549/0986192517/0997970596/3650459

E-mail: mradordeuamanihotmail.com

Quito, a 15 de septiembre del 2015
Señor
Ledo. Pablo Melo
COORDINADOR DE LA UNIDA REGULA TU BARRIO DE QUITUMBE

En su Despacho

Presente

De mis Consideraciones

Luis Gustavo Pillajo Toaquiza, en mi calidad de Vicepresidente, del Comité Promejoras
del Barrio "MIRADOR DE GUAM NI", comedidamente vengo ante Usted y Digo:

Señor Coordinador, continuando on el trámite N° MDMQ-AZQ-20158165-72, de fecha
jueves 06 de agosto del 2015, adjunto se servirá encontrar:

-/ 26 Declaraciones Jura entadas; Sentencia del Juicio de AMPARO
POSESORIO y el listado djunto,

.¡' Convenio de Lotización

.¡' Copias de las escrituras d los dos predios

.¡' Posesión efectiva de un P edio

.¡' Copia del Informe Técnic del Barrio Mirador de Guamaní

.¡' Copia del Informe de Reg lación Metropolitana de los dos predios

.¡' Copia de la Versión libre voluntaria del lotizador quien declara haber recibido
la cantidad de 97.000,00

.¡' Resolución de la multa im uesta por Comisaría y ratificación de Procuraduría

.¡' Copia del Contrato suscr o por la Empresa Metropolitana de Agua Potable y
Saneamiento y el Consor io Guamaní, para la ejecución de la construcción de
la red matriz de Agua otable que ya se encuentra instalada en el Barrio
Mirador de Guamaní.

-/ Copia del oficio de la Em resa Eléctrica Quito, que nos concede los medidores
de energía eléctrica.

Por lo que una vez más a la brev dad posible ruego se continúe con el trámite de rigor
para la ejecución de EXPRO IACIÓN ESPECIAL, conforme así lo dispone la
Ordenanza Metropolitana W 005 ,de fecha 01 de abril del 2015.

Notificaciones que nos corresp nda continuaré recibiendo en el Estudio Jurídico
Profesional del Doctor Rodrigo ardo Aguirre, ubicado en las calles Clemente Ponce
N° 45-119 Y Piedrahita Edif. "F NIX" 6to Piso Ofic. 608 o en el Casillero Judicial W
4630, del Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quito, y a la vez a los correos
electrónicos miradorde uamani hotmail.com I bryanh4@hotmail.com y rodrigo-
pardo@hotmail.com teléfonos 25 0374 oficina /3650459 / 0991687549.

Del señor Coordinador, me suscr bo con sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente,
-I~-
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avo Pillajo Toaquiza
ESIDENTE

Adj. Lo indicado.
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Notaría eptuagésíma Sexta áef Cantón Quito
Y. (jonza{o 'R01nan Cfiacón

Notaría

1 ....río

2

76 I P 020423

4

5

6

7

8 DECLARACION JU MENTADA

9

10 OTORGADA POR:

11

12 ROSA ITAMAR TE E MURQUfNCHO

13

14 CUANTIA: INDETE MINADA

15

16 DI: 2 COPIAS

17

18 G.P.

19

20

21

22 En la ciudad de an Francisco de Qu¡to, Distrito Metropolitano, I
23 Capital de la Repú liea del Ecuador, hoy díecisfete de mayo del

24 año dos mil dieci ueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN ,

25 SEPTUAGESIMO SEXTO DEL CANTON ;

la señorita ROSA ITAMAR TENE26 QUITO,

27 MURQU!NCHO, de estado civil soltera, por sus propios y personales

28 derechos y en re, esentación del Comité Promejoras del Barrio
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:Notaría Septuanésíma Sexta áee Cantón Quíto
1Jr. (jonza{o 1Wman Cnacón

Notaría

1 "MIRADOR DE GUAMANI". La compareciente es de nacionalidad

2 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el inmueble ubicado

3 en la Avenida Principal Sin Nombre y calle Diez, lote ochenta

4 y nueve, parroquia Guamani, cantón Quito, provincia de Pichincha,

5 teléfono número cero nueve ochenta y cuatro cincuenta y tres

6 dieciocho electrónicocero uno, correo

7 roxy_itamar2904@hotmaiLcom rafaelmacas09@gmail.com;y

8 legalmente capaz a quien conozco de que doy fe y en virtud de que

9 me ha exhibido sus documentos de identificación de autorizar

10 se obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado,

11 conforme el artículo setenta y cinco de la LEY DE GESTION DE LA

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), bien instruida por mí el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

entrega, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Comparece

al otorgamiento de la presente declaración juramentada de la

señorita ROSA ITAMAR TENE MURQUINCHO, portadora la cédula

,e ciudadanía número uno uno, cero dos cinco dos uno cinco cero
\ .

19 guión cinco, ecuatoriana, mayor de edad de estado civil soltera,

20 ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el Barrio Mirador

21 de Guamaní, parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de

22 Pichincha, con capacidad legal suficiente, cual en derecho se

23 requiere para esta clase de actos y presenta su Declaración

24 Juramentada, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

25 ANTECEDENTES.- a) El Barrio Mirador de Guamaní, cuyo

26 asentamiento se encuentra en la parroquia Guamaní, cantón Quito,

27 provincia de Pichincha, adquirió su personería jurídica, sin fines de

28 lucro, mediante Acuerdo Ministerial Número cinco cero cero uno (N°
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Notaría eytuagésíma Sexta, c[e(Cantón, Quíto
Y. (jonza[o 'R01nan C!iacón

Notayío

1 5001), dictado el tr inta y uno de marzo del dos mil cinco, siendo su

2 objetivo principal el mejoramiento de la calidad de vida de todos los

3 moradores del Bar o, dentro de! principio del BUEN VIVIR; b) Como

4 objetivo específico, el Comité se ha propuesto conseguir, con el

5 apoyo del Gobi mo Autónomo Descentralizado del Distrito

6

ESPECIAL,

7

8

9 mediante Ordenan a Municipal número cincuenta y cinco de u

10 abril del dos mil uince, estableció el PROCEDIMIENTO PA

11 EXPROPIACiÓN

12 ADJUDICACIÓN

REGULARIZACiÓN

DE LOS ASENTAMIENTO

13 HUMANOS DE H CHO DE INTERÉS SOCIAL EN EL SUE

14 URBANO Y DE EX ANSIÓN URBANA; ti) El Artículo dieciséis d a

15 Ordenanza cero ce o cinco cinco, legisla sobre el procedimiento p a

16 calificar el asentam ento humano de hecho, cuya solicitud debe e

17 acompañada de na declaración juramentada en la cual se

18 establezca que los osesionarios hayan estado en posesión pa i Ica

19 e ininterrumpida por más de cinco años. SEGU A:
I

20 DECLARACION J RAMENTADA.- Conocedora de la graved¿d!del
I

21 juramento y de las enas del perjurio, en mi calidad de PRESIDENTA

22 electa, conforme lo emuestro con la copia celiificada de la Asamblea

23 General Extraordin ría del Comité Promejoras del Barrio "MIRADOR

24 DE GUAMANI" y con el oficio de nueve de mayo del dos mil

25 diecinueve, dirigid al señor German Xavier Torres, MINISTRO DE

26 DESARROLLO U BANO y VIVIENDA, solicitándole se proceda a

27 registrar la nueva irectiva, me cumple DECLARAR, bajo juramento:

28 UNO.- Que nuest o asentamiento barrial empezó mediante

3
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Notaría Seytuanésíma Sexta déf Cantón Quíto
'Dr. <jonza(o 1Wman C!iacón

Notaría

1 promesas de compra venta, realizadas por los lotizadores señores:

2 Gustavo Eustaquio Jácome y Beatriz Fabiola Guano Taipicaña,

3 quienes iniciaron el fraccionamiento de dos macro lotes sin

4 autorización municipal, desde el año dos mil; loíes que en la

5 actualidad forman un solo cuerpo, donde se asienta nuestro Barrio

6 "MIRADOR DE GUAMANI". DOS.- Que nuestra posesión es por más

7 de cinco años, esto es llevamos posesionados diecinueve años,

8 posesión que es pacífica, ininterrumpida, con ánimo de señores y

dueños. TRES.- Que esta declaración la realizo con el objeto de dar

cumplimiento al requerimiento del Distrito Metropolitano de Quito

establecido en el literal a) del Artículo dieciséis de Ordenanza cero

cero cinco cinco que legisla sobre el PROCEDIMIENTO PARA

,j

EXPROPIACiÓN REGULARIZACiÓN yESPECIAL,

ADJUDICACiÓN DE PREDIOS DE LOS ASENTAMIENTOS

15 HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN EL SUELO

16 RBANO y DE EXPANSiÓN URBANA que coadyuva al proceso de

ex ropiación especial en aplícación de lo dispuesto en el artículo
\

18 nov~nta y seis del Código Orgánico de Organización Territorial
\

19; Auton'c;>míay Descentralización. Declaración que la hago deslindando

20 ., de responsabilidad al señor Notario. Usted señor Notario se dignará

21 agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del respectivo

22 documento. HASTA AQuí LA MINUTA. Que se halla firmada por la

23 Doctora Nancy Vargas Muñoz, portadora de la matrícula profesional

24 número diecisiete guión dos mil nueve guión trescientos cuarenta y

25 seis del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para el

26 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los

27 preceptos legales que el caso requiere, y leída que le fue a la

28 compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y se ratifica de
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Notaría S tuagésima Se,,:i:a áéCCantón Quíta
. (jonza{o R01nan Cfiacón

Notaría

1 todo lo expuesto y p ra constancia firma conmigo, en unidad de acto

2 de todo lo cual doy 9_-

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12 DR. GONZALO RO

NOTARIO SEPTUA

- -)
NCHACONX

IMO SEX~/oEJ CANTÓN QUITO13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

El Nota __
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NOTARIO(A RAUL ERNESTO CEVALLOS PEREZ

NOTARfA 'EXAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

120171701060P01149Escritura N°:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: 126 DE JULIO DEL 2017. (9:58)

DECLARACllll~ JURAMENTADA PERSONA NATURAL

IOTORGANTES
OTORGADo POR

Nombres/Razóll social
Personeque le

represen~~~ Tipo Intervinlnete,, Persona Documentode No. N.,,~i()liall'd"d~,
identidad ; Identificación C'v " Caliclad

Natural
MACAS CARTUCHE SEGUNDO IPOR SUS PROPIOS
RAFAEL ¡DERECHOS

A FAVOR DE

ECUATORIA BENEFICIARIO
NA Ñ(A) ;! 1705338570,CÉDULA

, Persuna ' Nombres/Razón social Caiidad I"ersona qlle
representoI Tipo Intervlnletlte idsnt~~'aCión Nacionalída;:i

Documente de
identidad

Provincia Cantón P"rroquta,
,UElICACION

'¡PICHINCHA
t
~QUI1D I!QUrrUMBE

OBJETO/OBSERVACIONES:

OESCRIPCION DOCUMENTO:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 1INDETERMINADA •...'.

--,, "/

,
;

" \\'

',('~lj- .~
~.... "/¡

/,'.... ;;
l'. "', .•....

- '/
,',

-,
"'-

NOTARIO(AI RAUL ERNE?ro-k:VALLOS PEREZ" ,

NOTARfA 5EXAGESIMA DEL CANTÓN QUITO

: ,_.

-~
:2.'81

'iJ05().<?n.'!b <' l' \__, oc:,:r.-C:xC ('~ 'i v._)(,:no



NOTARÍA
SEXAGÉSIMA rio.-

'- ,

v ~ Cevallos Pérez

ESCRlTURA No. 201 1701060P01149

FACTURA NO.002-00 -000019295

OTORGA:

SEG O RAFAEL MACAS CARTUCHE

CU TÍA: INDETERIY.fINADA

DI 2 COPLAS

D.R.

En la ciudad de San F ancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital .

de la República del cuador, hoy día VEINTISEIS DE JULIO DEL

DOS l\1IL DIECIS; TE ante mi, DOCTOR RAl.)L CEVALLOS

PÉREZ, NOTARIO SEXAGÉSll'v10 DEL· CANTON Qurro,
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento el señor

SEGUNDO RAFAEL CAS CARTUCHE, casado, por sus propios y

personales derechos.. 1 compareciente es de nacionali~ad ecuatoriana,

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, legalm nte capaz para contratar y obligarse, a· quien de

conocer doy fe, por ha erme presentado su cédula de ciudadanía que en

copia· certificada se a gunta como habilitante así como el certificado

electrónico de datos d Registro Civil, con su autorización, previamente

advertido de la obliga ión que tiene de decir la verdad y sobre las penas

de perjurio DECL QUE: Yo, SEGUNDO RAFAEL MACAS

CARTUCHE, soy soci y morador del Asentamiento Humano de Hecho

és Social denominado Comité Promejoras del .
-".':\- '-5J3

~)os(knio..::, ÓC~<2",-\--CA. ..•.( +....€~

Dir.: Avenida Quitumbe Ñan, local A 29 Y calle Pachamama, Conjunto Habitacional El Guayanay
Uno.- Ouitumbe. Teféfono:3812213



Barrio "Mirador de Guamaní, declaro que desconozco el domicilio de los

propietarios de los predios cinco uno cero seis siete cinco tres y cinco

uno seis cero cuatro cuatro ocho, ubicados en la parroquia Guamaní,

sector San Isidro de Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha.-

.HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN JURADA.

A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en la Disposición General
-Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el

Sexto Suplemento al Registro oficüil número novecientos trece de

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, el compareciente fija su

domicilio: Barrio 11irador de Guamani, Avenida principal sin nombre y

calle diez, manzana diez, lote uno, cantón Quito, provincia de Pichincha,

teléfono: cero nueve ocho cuatro cinco tres uno ocho cero uno. Para la

celebración de la presente escritura pública, se cumplieron todos y cada

uno de los preceptos previstos en la Ley Notaria1~ leída que le fue al

compareciente en su integndad po~ iní el Notario, la aprueba en todas y
cada una de sus partes, se ratifica en ella y para constancia, firma

cOülnigo en umdad de acto, quedando incorporada en el protocolo de

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- .L.,

..__)

SEGUNDO RAFAEL MACAS CARTUCHE

C.C. It-D5>}g~ +-D

DR.~OSPÉREZ
NOTARlO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN· QUITO
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~IJNICIPtO DEL DISTRITO MITROPOLlTANQ DE QUITO

DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
~11l1M •. ", Il.l'IIfl ••.~

~ W"",j,c .•:tou

FORMULARIO DE REGUlAClÓI\ DE EXCEDEl'. ;"ES O DIFERENCIAS DE AEREAS DE TERREI\O

Señor

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Pres_nle.-

Yo, ~i.~.-,..¡ I , " ,.•.•(..t ·,·\l·,~-Ir ..- ! l' . ..", ,,;-,., e.!.

SoItC!lO la ~egulaClon .:le $uperf,( e I[n
mas)

[LJ Superflc.e
(En menosl

D ci~1 predio que a contlnuaClon se Irdlvidual za.

DA TOS ACTUALES DEL O lO~ PROP!ETARIOS DEL !"JMVESLE

NOMBRES Y APELLIDOS
l.

cmULA ClUDADANIA RUC

EMAll ~\r~~I~"~-\~'~\-:·---j~~I----~--~.----_TElEFONO

CALLE

No. CASA LOTE

"'; .URBA,NIZAClON LOTIZAClON'

PARROQUIA SECTOP BARRIO
"_ .• -•••••••'l..1 .•

CLAVE CATASTRftl' PREDI;) N'

AREA DE ESCRITURA I'ISCRITA FORMA DE ADQUI51CION

AREA DE LEVANTAMIENTO PlANIMETRICO GEOR~FERENClADO

Declaro baJO j'1'am.,,:o Y prevenCIón del articule 270 oel Có<:hgo Intogral PeNI Ecuat-:lr'ano. QU. los da:o! aq'JI cons'9naoos SO" 'eal~$. y
que .1 objeto del presente tramite es l. r@9ularlz3clón de superfiCIes de terreno en los terminos establecidos en la Ordenanza Metropohtana
No 126 sancionada el 19 de Julio de 2016. Con la regularlzac,ón de áreas que se pr ••,el'oe aprobar. no se perjudica a terceros ni al
Munlliplu del Di"t,,!u Metto;¡o!-tano dE:QUI:O. N; '~éncuentr ••dentro de las etCep..:iúnes pla,tudu en el articulo) de la O'dena~za 12f;

,•• ,to,,'o ~I MUniCipIO del D,sttlto Metropol!;ano de QUitO. a ruhzar la.s .!rot'ca(iones n~ct'sart.s de la InrormaClón presentada.

Not·flCaClones que me correspondan las ,e(lb,rt! UNICAMENTE en el correo el_'lronlCe persa"al COnSI9"1ado en e.ste fo'"1'1!Jlario.

En caso de pf~s.enraf la IntOlmanon tn i¡tchlVO dlgltal,zcldo. fn ..lttnClon ,. lo d¡spoJf-stc en I¡ DISPOS,Ctón Ct,eral Quinu dt l~ LeY'al!. Come(:o EJectn:.nlco.
Firmas EJectranlcas y f\j~nn.Je.s d-e O.tos 'Oeclaro Que (a. Infor-m.ao'l!'1 dlglt.lhzada p·e~!nt.ad.l: rn ~I frll!d,o magn~r¡('o .1djtooto conrspondt- .3:íos
doCUmtnlOS or(9lnales·

Atrntarnentll!,

(
/~ ¡/ /'

7;;J,;
FIRMiI: DEL PROPIETARIO

C.C. I J t :.-; -s -;.:! ,",'_f . 'J

í
(__~~jli¡;:
1-( ( S'5 / r\ (-t (
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ASENTAMIENTO HU~MANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DE INTERES SOCIAL DENOMINADO: MIRADOR DE GUAMANI

PRESi:JENTEDESCRI"(101.·

-5S~
SR. RAiEL MAC.\S

L:IJCERCS GENERALES
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Quito, 15 de noviembíe de 2017
Oficio NO.12817 -2017-0fv1C

Señor
NOTARIO
Presente

De mis consideraciones:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvéise protQcolizcr 1;:) copia
auténtica de la Resolución No. 383-2017, de fecha 31 de octubre de 2017, emitida
por el Director Metropolitano de Catastro del MDI\-1Qreferente al predio No.
5160448. clave catastral No. 3351106001, ubicado en la parroquia GuarYlaní (
antes Cb.íllogallo), Cantón Ouito. Provincia de Pichincha, de propiedad de la
senora r~(:atriz Fabio!a Guano Taipicar.a; con la cual se r2ctifica el á:-ea de terreno
de los m?ncionados inrnuebles, en cumplimiento a lo dispuesto <~nle.:.(':-r1E:llanZa
Metropolitana No.126, sancionada el 19 de julio de 2016, re~,uJr':.lda ~.on la
regularización de diferencias de superficies de terreno de lotes urbanos y "urales
en el Distrito Metropolitano de Quito.

Protocoli?dOa que sea ésta Resoíución, devuélvase a! interesado para ¡a iesoectiva
¡nscri¡:x:ir)'1en el Req¡stm de la Propiedad del Distrito r"le~rop:Jlitanode Q'Jito.

~r.L'·':íte,

--1 DA:' (0_ ., ~.\G;st,;¡. '"
!'. Fau~;t(:IO'í~@-J2ilegas n'O 49t..•.O- ~ ~ECRE'f ARIO AD HO~ ~ ~
XRECCJÓN METROPOLITANA DE CATASTRO l\fbMQ ~

o *
-:¡; ft°-;;,
~;~
-7"' ~

~I f;.)"t-'~ <,\,<.
T/.HOPQld1~~"''''

-4 -



QUilO
ADMINISTRACI()N ¡DIRECCIÓN METROPOLITANA

GENERAL: DE CATASTRO

RESOLUCiÓN No. 383-2017

MUNICIPIO DEl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DIRECCiÓN METROPOLITANA
DE CATASTRO.- VISTOS: Quito, a 31 de octubre de 2017, a las 10hOO.- En mi calidad de Director
Metropolitano de Catastro, ven virtud de la Resolución de Alcaldía No. A-024 de 29 de agosto de
2016, por la cual se Delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad
de autoridad administrativa competente para implementar, conocer, sustanciar y resolver los
procesos V trámites de regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno de
lotes urbanos y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo dispuesto en el
artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de "2016, que
establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes o diferencias de superficies
de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito, provenientes de errores de
cálculo o medida; avoco conocimiento del presente trámite.- A fajas 3 del expediente signado con
el Ticket#2017-036551, consta el formulario de Regulación de Excedentes de áreas de terreno
suscrito por el señor Segundo Rafaél Macas Cartuche , en calidad de Presidente del Barrio
"Mirador de Guamaní", según consta en Acta de Sesión de Elección de Directiva de fecha 19 de
marzo de 2017 ( a fojas 5), referente al predio No. 5160448, clave catastral No. 3351106001,
ubicado en la parroquia Guamaní (antes ChillogalloJ, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.-
Mediante Memorando No.763-UFAC, de 02 de octubre de 2017, la Ing. Geovanna Chávez,
Coordinadora de Gestión Territorial Catastral; remite el trámite en referencia conjuntamente con
los requisitos establecidos para esta clase de procesos conforme al numeral 2 del Artículo 7 y
Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 126; e, informe técnico
constante a fojas 32 y vuelta, suscrito por la Arquitecta Irina Pazmiño, Servidora Municipal.-
Cumplidos los presupuestos de ley y de conformidad a lo establecido en la normativa y
procedimientos vigentes, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director
Metropolitano de Catastro de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y numeral 1 del
artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; V, de
acuerdo con Resolución de Alcaldía A 024 de fecha 29 de agosto de 2016, es competente para
implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite de oficio.- SEGUNDA: En la
sustanciación del presente trámite se ha observado el cumplimiento de los procedimientos
establecidos para esta clase de trámites, razón por la cual se declara su validez.- TERCERA: Del
Informe técnico de regularización de superficies de terreno de inmuebles urbanos y rurales en el
Municipio Metropolitano de Quito, suscrito por la Arquitecta lrina Pazmiño, Servidora Municipal,
se determina que el predio No. 5160448, clave catastral No. 3351106001, ubicado en la parroquia
Guamaní (antes Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de la señora
Beatriz Fabiola Guano Taipicaña; tiene una superficie según escritura de 15.000,OOm2 y según
levantamiento la superficie física del inmueble es de 16.241,76m2, existiendo por tanto un
excedente de 1.241,76m2.- En mérito a las consideraciones expuestas el suscrito Director
Metropolitano de Catastro; RESUELVE: Rectificar el error técnico de medida del predio No.
5160448, clave catastral Ño. 3351106001, ubicado en la parroquia Guamaní (antes Chillogallo), del
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de la señora Beatriz Fabiola Guano Taipicaña,
en el cual existe un excedente de 1.241,76m2, entre el área de la escritura y la última medición
practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 16.241,76m2.- Una vez que cause
estado la presente Resolución protocolícese en una Notaría, cumplido que sea, inscríbase en el

VenezuelaN3-B6 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 -18946 - 18961 www.quito.gob.ec



Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Una vez inscrita, el
administrado remitirá a la Dirección Metropolitana de Catastro, una copia de la wesente
Resolución con la respectiva razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito; documento con el cual se procederá con la actualización catastral
correspondiente.- Notifíquese esta Resolución en el correo electrónico consignado por el
peticionario en el formulario de solicitud.- calidad de Secretario Ad-hoc en el presente
trámite el Dr. Fausto Orozco Venegas.- TIFíQUESE y C PLASE

rancisco José Pachano Ordoñez
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Lo Certifico:

RAZON: Siemo como tal y pilra los fines de IE-y que la Resolución que antecede, ha sido notificada al ildrninistrado mediante el correo

P
'trónico ¡Ucía¡u;ad07@hotmaiI.COm;COnfecha08denoviembrede 2017.- Quito, 08 de noviembre de 2017.-lo certifico.-

~st9Q);zºagas o~\Cistríto 4rBI.
etario AD-HOC ~~o ••.~

.~ %
~ ~::¡ ~

~ . O
RAZÓN: Siento como tal y para los fines de ley que la resolución Que antecede. €!Er no haber sido impugnada seolencuentra en firme V

por tanto hil causado estado,- Quito, 15 de noviemlJre de 2017.-lo certifico.- ~ I
~
'~Q~(?L \ ~~

JUsto ctJ:,;;;:{Y-egas 4~ ~'9-~~
etario ;t;-HOC OPOL\1~
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Quito, 1S de noviellbre de 2017
Oficio No.12818-2C17-Dt-'lC

Señor
NOTARIO
Present~!

De mis cnnsideraciones:

En el Registro de Escrituras Públicas a su carg0 sírvase prC't0co!izcr !:::l copia
auténtiG.¡ de la Resolución No. 384-2017, de fecha 31 de octubre de 2017, emitida
por el :.:.irector Metropolitano de Catastro del MDfvlQ referente al ¡.>redio No.
5106759. clave catastral No. 3351202002, ubicado en la parroquia G¡;:~maní
(antes Crlillogallo), Cantón Quito. Provincia de Pichincha, de propieda~j del señor
fustaqui(j Gustavo J~~cumey otros; con la cual se rectifica el área de terreno de los
me'lCloné'dos inmuebles, en cumplimiento a lo dispuesto en fa O,..(ienanza
Metropolitana No.126, sancionada el 19 de julio de 2016, re!':'lc' Jr .1da con la
regulariz':lción de diferencias de superficies de terreno de lotes urbanos y rJrales
en el Distrito Metropolitano de Quito.

Prúwcoii~ada que sea esta ReSOlución,devuélvase al interesado para L:t resuectiva
insr:ripci01 en el Registm de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Ou;t:o.

,lt~rtJ"1 :(.te,

-10· (yt' fau...t~-lt'o~tl\/·pnür-.as óe\ \)istríto 4t.
I • _> • I L __• ".~ - _il.'o 19""0

ECRE1~ RIO ~ HOC ¡f;O~

lRECCJÓrl METROPOlITANJí,I)E CATASTRO M~Q ~



QUilO
ADMINISTRACiÓN : DIRECCiÓN METROPOUTANA

GENERAl; DE CATASTRO

RESOLUCiÓNNo. 384-2017

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DIRECCiÓN METROPOLITANA
DE CATASTRO.- VISTOS: Quito, a 31 de octubre de 2017, a las 10h30.- En mi calidad de Director
Metropolitano de Catastro, y en virtud de la Resolución de Alcaldía No. A-024 de 29 de agosto de
2016, por la cual se Delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad
de autoridad administrativa competente para implementar, conocer, sustanciar y resolver los
procesos y trámites de regularización de excedentes o diferencias de superficies de terreno de
lotes urbanos y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo dispuesto en el
artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, que
establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes o diferencias de superficies
de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito, provenientes de errores de
cálculo o medida; avoco conocimiento del presente trámite.- A fojas 3 del expediente signado con
el Ticket#2017-036551, consta el formulario de Regulación de Excedentes de áreas de terreno
suscrito por el señor Segundo Rafaél Macas Cartuche , en calidad de Presidente del Barrio
"Mirador de Guamaní", según consta en Acta de Sesión de Elección de Directiva de fecha 19 de
marzo de 2017 ( a fojas 5), referente al predio No. 5106759, clave catastral No. 3351202002,
ubicado en la parroquia Guamaní (antes Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.-
Mediante Memorando No.763-UFAC, de 02 de octubre de 2017, la Ing. Geovanna Chávez,
Coordinadora de Gestión Territorial Catastral; remite el trámite en referencia conjuntamente con
los requisitos establecidos para esta clase de procesos conforme al numeral 2 del Artículo 7 y
Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 126; e, informe técnico
constante a fojas 32 y vuelta, suscrito por la Arquitecta Irina Pazmiño, Servidora Municipal.-
Cumplidos los presupuestos de Ley y de conformidad a lo establecido en la normativa y
procedimientos vigentes, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director
Metropolitano de Catastro de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y numeral 1 del
artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de juliO de 2016; y, de
acuerdo con Resolución de Alcaldía A 024 de fecha 29 de agosto de 2016, es competente para
implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite de oficio.- SEGUNDA: En la
sustanciación del presente trámite se ha observado el cumplimiento de los procedimientos
establecidos para esta clase de trámites, razón por la cual se declara su validez.- TERCERA: Del
Informe técnico de regularización de superficies de terreno de inmuebles urbanos y rurales en el
Municipio Metropolitano de Quito, suscrito por la Arquitecta Irina Pazmiño, Servidora Municipal,
se determina que el predio No. 5106759, clave catastral No. 3351202002, ubicado en la parroquia
Guamaní (antes Chillogallo), del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad del señor
Eustaquio Gustavo Jácome y otros; tiene una superficie según escritura de 27.080,OOm2 y según
levantamiento la superficie física del inmueble es de 29.065,28m2, existiendo por tanto un
excedente de 1.985,28m2.- En mérito a las consideraciones expuestas el suscrito Director
Metropolitano de Catastro; RESUELVE: Rectificar el error técnico de medida del predio No.
5106759, clave catastral No. 3351202002, ubicado en la parroquia Guamaní (antes Chillogallo), del
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad del señor Eustaquio Gustavo Jácome y otros
en el cual existe un excedente de 1.985,28m2, entre el área de la escritura y la última m~dición

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 -18961 www.quito.gob.ec



practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 29.065,28m2.- Una vez que cause
estado la presente Resolución protocolícese en una Notaría, cumplido que sea, inscríbase en el
Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Una vez inscrita, el
administrado remitirá a la Dirección Metropolitana de Catastro, una copia de la presente
Resolución con la respectiva razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito; documento con el cual se procederá con la actualización catastral
correspondiente.- Notifíquese esta Resolución en el correo electrónico consignado por el
peticionario en el formulario de solicitud.- Act' en calidad de Secretario Ad-hoc en el presente
trámite el Dr. Fausto Orozco Venegas.- ,NOTI FíQU ESEve' PLASE

./

Francisco Jose a
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Lo Certifico:

RAZON:Siento como tal V para los fines de ley que la Resolución que antecede, ha sido notificada al admini~trado mediante el correo

~

"'"J~~O"O'0C;;:07@ho,m",wm;ooo¡eoh'08d.oo,",mb"d'2017_-00"O'O& d, ::::::':d' 201'-"lowhfiw.-

Fau rozco omega s ~t¿\ "tl:
creta o O-HOC .§Q ~~

.~ ~
§ 1,

. ~ . *
RAZON:Siento como tal y para los fines de lev que la resolución que antecede, ptlr no haber sido impugnada '7cuentra en firme y

~
)D. C~'O:'dOMdo_- 00,"," d, ~,i,mb,"" 2017_ti> "rt¡f<o _ \. _ <f!$
Fau,¡;;;;t,ozco negas iit~ ~~~
retarklAO.HO OPOl\1~


